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EJECUTIVO No.997734089001-2019-00011-00 

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 14 de febrero de 2022.  Al Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias, comunicándole que el 4 de los cursantes fue recibido memorial suscrito por la apoderada del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, mediante el cual solicita que una vez se designe curador al demandado dentro del 
presente asunto, se señale un valor económico por dicha representación, valor que será asumido por la entidad a 
quien representa.  Sírvase disponer.    

WILLIAM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 
  
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, quince de febrero de dos mil veintidós  

En atención a lo solicitado por la apoderada del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., ESTESE a lo dispuesto en auto del 22 de noviembre de 2021. 

Notifíquese, 

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Juez 

Calle 6 No. 13 - 58 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central  
Celular 322 818 44 83 

 E-mail: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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